	PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS FACULTATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES Y ARBOLADO DE USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y SENDA COSTERA DE MARINA DE CUDEYO”.




	CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del contrato


Objeto.

             El objeto del Presente Pliego de Condiciones Técnico Facultativas es establecer los criterios de carácter técnico que ha de regir en la conservación, limpieza y mantenimiento de áreas y espacios públicos del  municipio de Marina de Cudeyo  que se incluyen en el Anexo  del presente pliego. 

	CLÁUSULA SEGUNDA. Ámbito territorial del contrato


Ámbito Territorial.

             El ámbito territorial es el que se indica en el presente pliego y definidos en el anexo  adjunto. 


  El Ayuntamiento podrá incorporar al contrato los parques, zonas ajardinadas y zonas verdes de nueva creación, objeto de remodelación así como la ampliación de zonas. 



  El Adjudicatario se obliga a admitir para su conservación los parques, zonas ajardinadas y zonas verdes de nueva creación que, con motivo de nuevas obras, ampliaciones, recepciones de urbanizaciones o adquisiciones de todo tipo incrementen el ámbito de actuación municipal en las mismas condiciones que el resto de la adjudicación, siempre que así lo decida el Ayuntamiento.

	CLÁUSULA TERCERA. Inicio del contrato.


El adjudicatario deberá iniciar la prestación del servicio público a partir del día de la  formalización del contrato.

	CLÁUSULA  CUARTA. Plazo de duración.


       La duración del contrato de servicios será de dos años, con efectos desde la formalización del contrato, pudiendo prorrogarse por el Ayuntamiento por plazos de un año hasta el límite máximo de cuatro.

	CLÁUSULA  QUINTA. Tipo de licitación


       El tipo de licitación será de 125.000 €/anuales más 20.000 € ( 16% IVA) lo que hace un total de 145.000 €.

      El importe por la totalidad de la duración del contrato (2 años) asciende a la cantidad 250.000 € más 40.000 € correspondientes al 16% de I.V.A lo que hace un total de 290.000 €.

            En el precio del contrato están incluidos todos los gastos que origine la gestión del mismo, incluso la mano de obra, la maquinaria, el herramental, los combustibles, los productos necesarios, los gastos de mantenimiento y de administración, los generales, el beneficio industrial, los impuestos, las tasas, las condiciones de seguridad y salud legalmente exigidas etc.

	CLÁUSULA  SEXTA. Seguros


       El licitador mantendrá actualizado y vigente durante todo el plazo del contrato, un seguro de responsabilidad y daños a terceros y otro que cubra la muerte por accidente laboral de sus trabajadores y que responderán de las reclamaciones que pudieran imputársele por su gestión.

	CLÁUSULA SÉPTIMA. Ámbito funcional del contrato


         Los servicios que se han de realizar en el municipio, son los siguientes: Servicios de limpieza, conservación y mantenimiento de parques, jardines, céspedes, espacios verdes, árboles, arbustos y  macetones.

           A los efectos del presente Pliego, los tipos de elementos vegetales enunciados quedan definidos como sigue:

- Parque: zona urbana dotada de especies vegetales, pudiendo tener áreas de recreo infantiles.

- Jardín: Se considera como jardín todo espacio verde del municipio, que requieren los riegos sistemáticos para su adecuado estado de conservación. Queda englobado en esta categoría aquel espacio verde (con independencia de su pendiente) con vegetación en crecimiento espontáneo, sin perjuicio de que existan zonas en dicho espacio que requieran para su adecuado estado de conservación riegos sistemáticos.

- Césped: Todo aquel espacio verde cubierto con especies cespitosas capaces de formar un tapiz verde, continuo, compacto y uniforme, que soporta siegas sistemáticas y frecuentes.

-  Espacio verde: aquellas zonas urbanas que a pesar de no ser parques tienen vegetación que es necesario mantener.

- Árbol: Incluirá como tal a todo elemento vegetal superior perenne, de porte, con un tallo (tronco) claramente diferenciado (con/sin crecimiento secundario), vegetando en alineaciones (en viales y otras), como ejemplar aislado o en grupo, independientemente si lo hace en alcorque (individual o colectivo), en pavimento duro o blando. Comprende el mantenimiento del cubre-alcorque o tapa-alcorque en su caso.

-Arbusto de porte: Incluirá como tal a todo elemento vegetal superior perenne, de menor porte, con un tallo (tronco) no diferenciado claramente con o sin varios, cuyo tamaño no permite incluirlo en grupo anterior, pero también vegetando en alineaciones (en viales y otras) como ejemplar aislado o en grupo, independientemente si lo hace en alcorque (individual o colectivo), en pavimento duro o blando. Comprende el mantenimiento del cubre-alcorque o tapa-alcorque en su caso.

-Macetón o jardinera: Aquellos recipientes en distinta ubicación, con elementos vegetales perennes o estacionales.

-Senda Costera: en los términos abajo especificados.

    Las modificaciones en la tipología que se produzcan en las zonas verdes del término municipal, así como las nuevas incorporaciones, deberán identificarse en lo sucesivo con estas categorías de elementos vegetales de mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo y el adjudicatario, ostentado el Ayuntamiento, en cualquier caso, la facultad de decidir la clasificación en la categoría que corresponda y/o definir otras nuevas.

	CLÁUSULA OCTAVA. Servicios de conservación y mantenimiento de jardines, plazas, céspedes, árboles, arbustos y  macetones.


      El adjudicatario deberá realizar las labores, que con carácter mínimo, se enumeran a continuación debiendo tener en cuenta que los gastos de reposición de los elementos vegetales que hubieren perdido o mermado considerablemente sus características ornamentales, o bien, su precario estado fisiológico haga prever tal situación en un futuro próximo, correrán por cuenta del Ayuntamiento:

8.1. Riego


       En las zonas verdes se pueden encontrar árboles, arbustos, setos, plantas vivaces, parterres de flor de temporada, bulbos y otras agrupaciones vegetales que forman parte de éstas zonas y que deben ser objeto de riego (siempre que no exista norma especial que lo limite). 


        El agua se obtendrá siempre de la red municipal, y se deberán de cumplir las normas municipales que regulen tal uso, tales como el tipo de columnas, las llaves de paso, etc. 

Los materiales auxiliares a utilizar, tales como boquillas, aspersores, mangueras, etc., deberán de ajustarse a las zonas que van a ser regadas, para evitar que, con el aporte inadecuado de su forma, se produzcan daños en los vegetales instalados o se pierda agua por las superficies pavimentadas.

      En caso de que por una ejecución incorrecta del riego se produjeran daños en las zonas verdes y adyacentes, el adjudicatario deberá de corregir éstos a su costa, bajo apercibimiento de sanción.

       La cantidad de agua a utilizar será la mínima e indispensable para conseguir los efectos deseados, y para ello se deberán de utilizar medios auxiliares en perfectas condiciones. El volumen de agua a usar dependerá de la época del año y de las condiciones edafoclimáticas y de las especies existentes, de forma que todos los elementos vegetales encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesario para su normal crecimiento y desarrollo.

          En el caso de que en las zonas verdes existiesen grupos de flor, bulbos, arbustos o arbolado, se regarán evitando descalces de las plantas, deslizamientos de las zonas labradas, encharcamientos, perjuicios de la floración, etc.

        El riego de las jardineras se realizará de forma unitaria y manual, con boquilla tal que impida la compactación de la tierra, así como la disgregación del sustrato por el choque del chorro con la tierra. Este riego irá acompañado con escarda previa. Se entenderá como jardinera el elemento aislado, móvil o fijo, que dispone de una plantación de flor, arbustiva o arbórea de pequeño porte, que por su diseño e impacto ambiental requiere un cuidado especial.


         El mantenimiento y puesta a punto de la red de riego no sólo debe cumplir el objeto de evitar vertidos por avería sino también situar el sistema de riego en un estado de optimización tal que garantice la cobertura necesaria para el cultivo en condiciones eficientes de las especies implantadas y el ahorro del agua de riego, para lo cual se mantendrán los sistemas con coeficiente de uniformidad de riego mínimos.

8.2. Siega

       La siega de céspedes consistirá en el corte periódico de éstos, con el fin de obtener un césped compacto y vigoroso, sin malas hierbas o especies que, como consecuencia del paso del tiempo, tiendan a desplazar a las especies implantadas en el momento inicial de creación de la zona verde. Se realizará con la frecuencia precisa para que la hierba no alcance una altura tal que estética y fisiológicamente suponga un perjuicio para el césped.

       La maquinaria que para tal fin utilice habrá de ser descrita en su oferta por el licitador. La recogida del césped segado será responsabilidad del adjudicatario, así como su transporte a los lugares que indique el Ayuntamiento, debiéndose de proceder a su retirada inmediatamente después de cada siega.

Se tendrá en cuenta los principios siguientes para una siega correcta:

- Que la hierba no esté mojada.

- Alternar el sentido y la dirección de la siega.

- Revisar y mantener las piezas de los cortacéspedes, especialmente las cuchillas y contra cuchillas.

- Limpieza de los cortacéspedes con agua a presión y un funguicida en disolución para no transmitir enfermedades.

- Elevar la altura de siega siempre que el césped esté sometido a algún tipo de accidente (restricciones de riego, enfermedades, etc.)

· Variar siempre progresivamente la altura de siega.

8.3. Recorte y poda de arbustos y setos.

Estos trabajos se realizarán con el fin de mejorar y mantener las diferentes formas que los arbustos, setos y plantas vivaces dispongan, con el objetivo de incrementar su valor ornamental.

El alcance de estas podas será fijado por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, en función del tipo de arbustos, época de poda, objeto de la poda, etc.

     La ejecución se realizará con medios manuales o mecánicos, pero siempre se velará para que la forma a obtener resulte la encomendada, evitándose cortes indebidos, deformaciones o mutilaciones inadecuadas.

       En el caso de los arbustos se tendrá en cuenta la época de floración, y permitiéndose su poda únicamente terminada aquélla. La selección de las ramas a podar tenderá a fortalecer al arbusto, eliminando ramas secas debilitadas, malformadas o competitivas con las de su alrededor, de forma que se obtengan formas regulares armoniosas con el entorno. Asimismo, se podarán las ramas rotas por causas fortuitas (vandalismo, accidentes, viento…)

8.4. Mantenimiento de Jardineras.
       Teniendo en cuenta que las jardineras son consideradas como zonas verdes, las labores a realizar son: aporte de abonado químico, aporte de corteza, plantación y conservación de arbustos, plantas anuales, bulbos o vivaces y riego de mantenimiento. La frecuencia mínima del laboreo de jardineras que indique el Ayuntamiento, se estima en una por mes, realizando un mayor control en época de primavera-verano.

8.5. Resiembra.

   Se llevará a cabo en aquellas zonas concretas que no exijan una renovación completa del césped pero que, por cualquier causa, desmerezcan en su aspecto frente al resto de la zona ajardinada.

8.6. Escardas

      Se incluyen, en estas operaciones, la escarda manual de las malas hierbas, a medida que aparecen, tanto en césped, macizos de arbusto como en parterres de flor de temporada, además de las labores de entrecavado y recorte de los bordes que definen dichos macizos o parterres.

         Estos trabajos consisten básicamente en mantener de forma cuidada y laboreada los bordes extremos de las praderas en su unión con los bordillos, muretes y pavimentos, así como aquellos otros bordes que se forman entre los árboles, arbustos, masas de arbustos, macizos de anuales, vivaces y bulbos, de forma que el césped no invada el parterre o macizo, sino que se encuentre perfectamente laboreado y rematado, así como escardado, libre de malas hierbas, abonado y perfectamente rastrillado.

       La escarda química se realiza mediante la aplicación de herbicidas, a costa del adjudicatario, para cuya utilización se deberá comunicar al Ayuntamiento el tipo de herbicida que se quiere utilizar, lugar de aplicación y dosis, a efectos de su previa aprobación. En el caso concreto de eliminación de malas hierbas del césped mediante la utilización de herbicidas selectivos, aparte de la utilización necesaria para su uso, éste debe garantizar la supervivencia de las especies utilizadas en la siembra y las demás plantas que compongan el jardín.

     Como finalización de los trabajos, se procederá al rastrillado y desmenuzamiento de los terrones ocasionados por el laboreo, de forma que siempre se encuentre la superficie lisa y regulada.

8.7. Entrecavado y rastrillado.

      Las zonas  ocupadas por recuen, arbustos, plantas de flor, etc, se entrecavarán frecuentemente, de forma que, además de eliminar malas hierbas, se mantenga la buena estructura del suelo. Para evitar la compactación del suelo, todos los terrenos de cualquiera de las zonas serán rastrillados frecuentemente.

8.8. Limpiezas.

        La limpieza se concreta en el barrido y en la recogida de todos los restos, vegetales y no vegetales, que se depositen en las zonas verdes, con el fin de que éstas zonas verdes se encuentran siempre en perfectas condiciones de uso e imagen. El origen de estos restos es de naturaleza variada: usuarios, viento, lluvia, actos públicos, causas fortuitas, etc., debiendo el licitador disponer de los medios y del personal estable necesario para su recogida diaria de acuerdo con unas rutas o circuitos, e incluso dispondrá, en su momento de las medidas extraordinarias que se requieran por actuaciones especiales.

           Los residuos y restos no vegetales recogidos serán depositados en los contenedores de basura cercanos. En el caso de utilización de maquinaria, ésta deberá disponer de medios de insonorización óptimos y en cualquier caso quedarán dentro de los límites fijados por la normativa vigente.

8.9. Abonados y Enmiendas.

          Los trabajos objeto de este artículo consisten en el aporte sobre las praderas de césped, los macizos de flor de temporada, las vivaces, las masas de arbustos, los arbustos y el arbolado de zonas verdes y alcorques de alineación en calles, así como en jardineras, de abonos minerales complejos, micronutrientes, quelatos y cuantos productos de carácter mineral fuesen necesarios para conseguir un mejor desarrollo vegetativo y un perfecto estado fisiológico de los citados vegetales.

        Las épocas de aplicación serán en primavera y otoño principalmente, y si se observara la necesidad de realizarlo entre dichas épocas, éste se realizará igualmente una vez se reciba la correspondiente instrucción municipal.

         Todos los abonos antes mencionados serán aportados por el adjudicatario y deberán ser aprobados por el Ayuntamiento.

8.10. Tratamientos Fitosanitarios.

      La empresa adjudicataria del servicio quedará obligada a realizar los tratamientos preventivos necesarios para impedir la iniciación o propagación de cualquier enfermedad o plaga que pudieran aparecer en alguno de los cultivos o en terrenos de las zonas verdes objeto del contrato, así como aquellos otros encaminados a combatir en su totalidad la enfermedad o plaga.

       En la aplicación de estos tratamientos, se utilizarán medios productos y procedimientos no tóxicos ni molestos para las personas, debiendo comunicar previamente y por escrito al Ayuntamiento la fórmula, método y clasificación del producto a emplear en cada caso. Las horas de tratamiento deberán ser tales que no causen perjuicio al vecindario. Todos los productos fitosanitarios y nutricionales a emplear, serán aportados por el adjudicatario.

8.11. Perfilados

     Comprende la realización, del recorte de los bordes del área de césped, tanto exterior (bordillos), como interior (macizos de flor, arbusto y árboles) arrancando la parte sobrante, incluso hasta las raíces. En todo caso, se mantendrá el actual trazado de los perfiles en las diferentes zonas, siempre que no exista otra indicación al respecto, corrigiendo los desperfectos o alteraciones que por cualquier causa se originen en aquellos.

8.12. Reposición.

        Estas labores consistirán en la sustitución o renovación de las plantas permanentes o de temporada, vivaces, arbustos, setos, árboles, zonas de césped, etc, que hubieran perdido o mermado considerablemente características ornamentales, o bien, que su precario estado botánico haga prever tal situación para un futuro próximo, así como la reposición de las especies vegetales dañadas por actos vandálicos. Todos los bienes naturales para reposición serán aportados por el Ayuntamiento.

8.13. Podas.

       Se realizará la poda anual necesaria de todos los árboles de la zona tanto en calle como en las zonas ajardinadas. Se realizara la limpieza de las hierbas que puedan aparecer en los alcorques, así como todos aquellos chupones o brotes basales que las diferentes especies vegetales pueden producir. Asimismo se procederá a su escarda y a la nivelación de placas cubrealcorques, con aportación de arena, si fuese necesaria.

        Cuando por el tamaño de los árboles las placas cubrealcorques puedan dañar el tronco, han de ser retiradas, rellenando el alcorque con tierra hasta su nivelación.

         Se realizara la retirada de árboles secos, o rotos por causas fortuitas, incluso se deberá realizar el destoconado. También deberá realizarse la poda de talla o conformación de la copa de los árboles de medio porte que indique el Ayuntamiento. Esta labor se realizará siempre en la época más adecuada y quedará supeditada unas normas de carácter general:

a) Se podarán en primer lugar las ramas enfermas, estropeadas o muertas.

b) La eliminación de ramas vivas y sanas sólo se justificará para aclarar la copa, para compensar la pérdida de raíces, para dar buena forma al árbol y para revitalizar árboles viejos o poco vigorosos.

c) Se eliminarán preferentemente las ramas pequeñas que estén mal dirigidas, cruzadas o demasiado juntas, tratando de mantener la forma natural del árbol.

d) Se evitarán podas muy drásticas, y solo se efectuarán en casos muy concretos siempre bajo las indicaciones del Ayuntamiento.

e) En las calles se podarán también los árboles para evitar interferencias con cables eléctricos y teléfonos, semáforos, viviendas, tráfico rodado, etc., así como para impedir la posible caída espontánea de ramas.

En todos los casos, es fundamental efectuar correctamente los cortes y tratar debidamente las heridas resultantes.

Obligatoriamente, toda la herramienta de poda ha de ser desinfectada después de la poda de cada ejemplar, antes de pasar al siguiente.

8.14. Retirada de elementos muertos y/o peligrosos.

La retirada de árboles y ramas muertas y/o peligrosas se ha de realizar siempre de manera urgente. 

8.15. Entutorado y protecciones.

        Los árboles, arbustos, trepadoras o cualquier planta que así lo requiera para su correcta vegetación o para mejorar su estado ornamental o su seguridad, dispondrán del sistema de entutorado o afianzamiento que se determine. Para cualquiera de los sistemas empleados se cuidará su condición estética.

8.16.- Arreglo y pintado del mobiliario urbano ( columpios etc...) así como también encalado de las fuentes públicas.

         Se colocarán protectores para todos los árboles y arbustos que sean susceptibles de ser dañados por cualquier circunstancia.

El suministro e instalación de cualquier de los sistemas a utilizar correrá por cuenta de la empresa adjudicataria.

8.17.- Trabajos a realizar en la senda costera:

· Desbrozar los márgenes a lo largo de la senda, siempre hasta el lindero más próximo y en su caso hasta el borde del mar, incluso áreas verdes anexas. Al realizar estos trabajos habrá que tener sumo cuidado con los árboles existentes y éstos deberán quedar perfectamente perfilados.

· Soplado y retirada de hierba, generada en el desbroce, hasta contenedor de recogida selectiva específico que le corresponda según su naturaleza.

· Mantenimiento de mobiliario urbano ( bancos, papeleras, pintado una vez al año y arreglos necesarios, así como el vaciado de las papeleras al menos  una vez a la semana).

· Mantenimiento y reparación de solados, cerramientos y fuentes.

      La senda deberá estar en perfecto estado todo el año, debiendo realizar el desbroce y segado como mínimo tres veces al año.

     El licitador presentará una memoria que con los aspectos generales de funcionamiento y organización del servicio, en especial para los apartados anteriores. La memoria deberá incluir:

                (( Medios y útiles. 

                (( Plantilla: número, experiencia y distribución.

                (( Organización de la actividad diaria, horarios de trabajo.

                (( Organización y objetivos de los servicios

                (( Programación de los servicios

	CLÁUSULA NOVENA. Normas sobre los residuos procedentes de la limpieza


      Las basuras y residuos que sean recogidas por el adjudicatario en la limpieza viaria, deberán ser depositados en los contenedores específicos para cada residuo. Los residuos procedentes de la limpieza propiamente dichos, irán a los contendores de recogida de basura y los residuos susceptibles de depositarse en los contenedores de recogida selectiva, deberán ser depositados en los contendores de recogida selectiva específico que le corresponda según su naturaleza. Los objetos de valor que se encuentren en la prestación del servicio serán propiedad del Ayuntamiento y se depositarán en las oficinas de la Policía Local.

	CLÁUSULA DÉCIMA. Personal


        Será responsabilidad del adjudicatario, disponer de todo el personal necesario para el correcto desarrollo del servicio, de acuerdo a este Pliego de Condiciones y al Proyecto de Gestión presentado por el adjudicatario, debiendo cumplir en todo momento la legislación vigente sobre la materia.

        La empresa adjudicataria tendrá toda la responsabilidad sobre su personal, medios y equipos, no teniendo en ninguna circunstancia dicho personal relación laboral alguna con el Ayuntamiento, del objeto del contrato.

         Se cumplirá estrictamente la Ley 31/1.995, de 8 de Noviembre de 1.995, sobre Prevención de Riesgos Laborales y con relación a la Seguridad e Higiene en el trabajo, protección, formación, etc., así como toda la Legislación vigente en la materia. En la medida en que le sea de aplicación, el adjudicatario elaborará y presentará un Plan de Seguridad y Salud laboral, fundamentalmente basados en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
        El  adjudicatario presentará un organigrama  de  la  plantilla de todo el personal adscrito al servicio, en el que se detalle las funciones a desarrollar por cada uno de ellos, organigrama que mantendrá actualizado en todo momento según lo descrito más adelante.
        Se ha de tener en cuenta dentro del personal necesario, que se deben cubrir todas las circunstancias del servicio, como son vacaciones, posibles bajas laborales, tanto de corta o larga duración, absentismo laboral y demás incidencias que puedan ocurrir en el servicio.
        El personal adscrito a la prestación de los servicios objeto del Pliego y del ulterior contrato de adjudicación, no tendrá relación laboral alguna con el Excelentísimo Ayuntamiento de Marina de Cudeyo durante la vigencia del contrato ni al término o resolución del mismo.

      Los trabajadores en su quehacer diario se comportarán con total diligencia y decoro. Si fuesen reclamados por algún ciudadano actuarán con total respeto, amabilidad y educación. Del correcto trabajo y formación de los trabajadores se responsabilizará el adjudicatario. 

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA.- SUBROGACIÓN DE PERSONAL.

      Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo , la adsorción de personal entre quiénes se sucedan mediante cualquier de las formas de contratación de gestión de servicios públicos se llevará a cabo en los términos señalados en los artículos  43 y siguientes del Convenio Colectivo estatal de Jardinería 2004-2009 (Código de Convenio n.º 9902995), que fue suscrito con fecha 13 de junio de 2005 y publicado en el BOE nº 171 de fecha 19 de Julio de 2006 debiendo facilitarse, en su caso y llegado el momento, los datos del personal a subrogar por la actual empresa adjudicatario de producirse cambio en la empresa prestataria del servicio.
	CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. Medios mecánicos y útiles.


          Dentro de la memoria del servicio se hará constar la totalidad de los medios mecánicos y útiles a emplear en el contrato, que deberán responder a los principios de calidad, ergonomía, funcionalidad, modernidad y estética, además de a la normativa vigente que les afecte. Se facilitará en dicha memoria toda la información posible tanto de la maquinaria como de los útiles a utilizar y se justificará su empleo, incluyéndose como mínimo la siguiente información:

· Descripción general

· Número de unidades

· Marca y modelo comercial

· Antigüedad 

· Características técnicas

· Equipamiento incluido

· Justificación de cumplimiento con la normativa vigente

· Fotografía o dibujo demostrativo

· Toda aquella información que el licitador crea conveniente incluir y que estime le pueda ser de ayuda al Ayuntamiento para la valoración de la oferta.

        Tanto la maquinaria como los equipos y útiles de limpieza estarán en perfectas condiciones de funcionamiento. Además se responsabilizará de su mantenimiento tanto preventivo como correctivo, disponiendo para ello de personal propio o talleres específicos concertados.

       El material deberá encontrarse en todo momento en perfectas condiciones mecánicas, higiénicas y de seguridad. En el  primer mes del contrato, la empresa adjudicataria presentará un inventario oficial y general de todos los medios mecánicos, útiles y herramientas disponibles y ofertadas en su propuesta. El adjudicatario tendrá la obligación de reponer por su cuenta y sin compensación económica alguna, cualquier material incluido en el inventario y que por su consumo, sustracción, deterioro o cualquier otra circunstancia causa baja en el mismo. 

        Todo el material y útiles de trabajo asignados al servicio, serán de uso exclusivo para este contrato,  no  pudiéndose  utilizar  para  otros fines distintos al mismo. Solamente se podrán usar en otros fines por expreso deseo y/o autorización del Ayuntamiento. 

        En todo momento el adjudicatario deberá tener en funcionamiento el material necesario para prestar los servicios en la calidad y frecuencia ofertada, por lo que deberá disponer de los necesarios equipos de reserva para ello, debiendo indicar en sus ofertas los elementos considerados como equipos de reserva y sin que pueda alegar por ello dejación alguna en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

           Los gastos de explotación y/o funcionamiento (combustibles, conducción, reparaciones, etc.) y otros gastos y obligaciones fiscales, tributarias o de cualquier otro tipo, correrán por cuenta del adjudicatario. 

         La maquinaria y útiles de limpieza, deberá llevar logotipos identificativos del Ayuntamiento que será el que apruebe los logotipos. 

	CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Instalaciones


       Dentro de la memoria se especificarán las necesidades que el adjudicatario prevea en cuanto a instalaciones adscritas al servicio para el perfecto desarrollo del objeto del contrato. Deberán ser de uso exclusivo del contrato y solo se podrán dedicar a otros usos si el Ayuntamiento así lo autoriza. Será responsabilidad del contratista seleccionar dentro del plazo dado para la puesta en marcha del contrato, las instalaciones que le sean necesarios para el desarrollo del servicio, de acuerdo a la memoria presentada a licitación. 

	CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Sistemas de control


          Será obligación del adjudicatario atender con la debida diligencia cualquier requerimiento de información o de otro tipo que desde el Ayuntamiento se le solicite. Estos requerimientos podrán ser de forma verbal, si la urgencia así lo requiere, o de forma escrita, bien mediante fax o correo electrónico.

        Desde el Ayuntamiento, se inspeccionará el estado de las zonas afectas por este contrato. El contratista dispondrá permanentemente al menos de un responsable con capacidad de decisión, para atender y obedecer las instrucciones que les indiquen los técnicos autorizados del Excelentísimo Ayuntamiento, que pueda ser localizado mediante teléfono móvil en cualquier momento.

    El adjudicatario comunicará inmediatamente a los Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Marina de Cudeyo cualquier incidencia relevante que afecte a las instalaciones o al servicio y, en todo caso, antes de transcurridas 24 horas. Se remitirán al Ayuntamiento los TC1 y TC2 propios del servicio.

	CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Valoración de las ofertas


a)  Oferta económica: valorable hasta 30 puntos, obteniéndose 5 puntos por cada 1.000 euros de rebaja económica ofrecidos por el licitador.

b) Gestión del servicio: hasta 15 puntos que se obtendrán:

1. Plan de trabajo: 5 puntos

Organización y secuencia de trabajos a realizar: distribución de la plantilla, tratamientos de limpieza propuestos, valorados a precio de mercado, frecuencias, itinerarios de trabajo debidamente justificadas, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos,  estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario, horarios de trabajos, etc.

2. Calidad de la oferta presentada: Hasta 5 puntos

Se valora la calidad del proyecto de gestión presentado por los licitadores, a efectos de su claridad, concisión, facilidad de manejo, cuantía y coherencia de los datos aportados, cartografía actualizada, señalamiento de sectores, de itinerarios, de propuestas, etc. 

3.  Estudio económico Financiero  derivado de tales medios, con vista a considerar,      por parte del Ayuntamiento, la viabilidad de la propuesta  y, posteriormente, su mejor o peor cumplimiento: Hasta 5 puntos.
c) Mejoras, hasta 5 puntos

Se valorarán hasta un máximo de 5 puntos, las mejoras gratuitas no incluidas en los apartados anteriores que teniendo relación directa con el servicio a prestar, representen una mejora importante sobre las condiciones previstas en este Pliego.

ANEXO

AYUNTAMIENTO  MARINA DE CUDEYO

PARQUES, JARDINES y ENTORNOS URBANOS MUNICIPALES, SENDA COSTERA

Agüero

Cruce Agüero – Orejo – Puente Agüero

Entorno Cementerio

Entorno Iglesia y Bolera

Entorno Parque Público (la cantera)

Entorno Escuelas

Fuente Antujar

Lavadero Bº Solaesa

Lavadero Bº Campo La Sierra

Entorno Campo de Golf “Ramón Sota”

Cesiones Bº Ontanilla 38-C

Cesiones Bº Ontanilla 21-B-C-D-E-F

Entorno Puente Romano.

Elechas

Escuelas

Fuente Reventún

Fuente El Cueto

Bebedero Solamaza

Parada Bus El Espino

Parque Público Bº La torre

Entorno Iglesia

Parque Público Bº La Lastra 108

Parque Público Bº Cardiro 49-A

Entorno Cementerio

Campo Fútbol y Automovilismo

Entorno Depósito de Agua

Cesiones Bº El Cardiro 71-B

Cesiones Bº Hontañón 49

Cesiones Bº  San Roque 116-F

Cesiones Bº Reventún 105-D

Gajano

Entorno Bº Los Corrales 52

Entorno Iglesia y Cementerio

Pista Polideportiva Bº Presmanes

Parque Público Bº La Llama

Entorno Fuente El Hierro

Entorno Ermita

Fuente La Corralera

Cesiones Bº Los Corrales 66

Entorno Yofra

Entorno Restaurante La Mina

Entorno La Cotera

Zona Pública Cepsa

Parques Bº Los Corrales 55-B

Orejo

Fuente El Cerizo

Fuente La Teja

Fuente El Ferial

Entorno Iglesia

Entorno Escuelas

Entorno El Ferial

Alameda entre Bar Crisanto y Capilla

Bebedero Bº Barreda

Cesiones Bº Balabarca 143

Pedreña

Entorno Campo de Fútbol y Campo de Golf “La Junquera”

Cesiones Urbanización La Junquera

Entorno Club de Remo

Entorno El Muelle

Escuelas

Fuente La Valle y Parque Infantil

Parque Público El Culebrero

Entorno y Fuente La Barquería

Fuente Vía

Plaza La Portilla

Parque Público La Portilla

Plaza Pepe Bedia

Entorno Depuradora

Fuente Corino

Entorno Cementerio

Parque Público en el Muelle

Cesiones Bº El Rostro 130

Cesiones Bº La Rotiza 58-A

Cesiones Bº Onso 177

Plaza Cuartel Guardia Civil

Cesiones  Bº Onso 58

Pontejos

Fuente Las Callejas

Parque La Regata

Depositos de Agua

Campos Fútbol

Escuelas

Cementerio

La Cavada

Club de Remo

Parque Público El Barquero

Plaza Pedrosa

Plaza Bº El Otero

Entorno Iglesia

Entorno La Campanuca

Parque Matias Laza

Cesiones Bº Las Torcas 107-A

Cesioenes Bº El Pontón 107-B

Cesiones Bº El Pontón 177-A

Cesiones Bº  El Pontón 178-B

Entorno Bolera

Entorno Bº El Pontón 130

Entorno Bº El Pontón 129

Entorno Depuradora

Entorno Centro de Día.

Rubayo

Matadero

Ayuntamiento

Iglesia

Consultorio Médico

Finca de El Marqués

Colegio Público y entorno

Parque Público El Torillo

Entorno Bolera Bº La Gandara

Entorno Ermita

Parque y Fuente El Tolle

Fuente La Pitajerra

Fuente La Tejera

Entorno Nave Municipal

Cesiones y entorno Urbanizaciones Bº San Isidro

Entrono Pabellón Polideportivo

Cesiones Bº Cuya Arriba 37-C

Cesiones Bº  Cuya Arriba 41-A

Cesiones Bº  La Gandara 46-B y C

Lavadero Bº Arriba.

Setién

Cementerio

Iglesia

Fuente Cubiles

Fuente La Corcada

Fuente Casuso

Fuente frente Escuelas

Parque Público La Corcada

Entorno Escuelas

Humilladero

Cesiones Bº Las Escuelas 71-D

Cesiones Bº  Bresaguas 9-C

SENDA COSTERA PONTEJOS-PEDREÑA

      La presente relación no es exhaustiva, pudiendo añadirse zonas verdes, zonas ajardinadas o parques de nueva creación y otros que decida incluir el Ayuntamiento y no supongan un aumento sustancial en el ámbito territorial del pliego. En todas las zonas señaladas se realizarán las labores especificadas en el Pliego de prescripciones técnicas respecto a riego, siembra, siega, poda…, aplicables a cada uno de los elementos en ellas presentes: césped, árboles, arbustos, plantas ornamentales…

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

SUBROGACIÓN DE PERSONAL.

EMPRESA CENTRO DE JARDINERÍA LA ENCINA S.L

Tres trabajadores a jornada completa.- 

Empleado

Jornada completa.

Categoría: Jardinero

Nómina jornada completa:  1375,95 € bruto

Salario base: 985,40 €

Antigüedad: 60,55 €

P. transporte: 100,00 €

P. Conservación:30,00 €

Dietas. 200 €

Fecha de alta: 18-01-2000

Empleado

      Jornada completa.

      Categoría: peón.

      Nómina jornada completa:  1238,32 € bruto

Salario base: 886,48 €

Antigüedad: 21,84 €

P. transporte: 100,00 €

P. Conservación:30,00 €

Dietas: 200 €

Fecha de alta: 2-11-2004.

· Empleado

      Jornada completa.

      Categoría: peón.

      Nómina jornada completa:  1238,32 € bruto

Salario base: 886,48 €

Antigüedad: 21,84 €

P. transporte: 100,00 €

P. Conservación:30,00 €

Dietas: 200 €

Fecha de alta: 16-03-2005

En Marina de Cudeyo a 21  de Agosto de 2009.

EL ALCALDE

Fdo.- Severiano Ballesteros Lavín.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por Resolución de Alcaldía nº       de fecha       de  2009.   

En Marina de Cudeyo a 03 de septiembre de 2009
EL SECRETARIO

Fdo.: Maria Estela Cobo Berzosa
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